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III. Otras dIspOsIcIOnes

VIcepresIdencIa y cOnsellería de presIdencIa, admInIstracIOnes 
públIcas y JustIcIa 

EXTRACTO de la Orden de 28 de marzo de 2018 por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la ejecución de proyectos de acción humanitaria en el exterior 
y se procede a su convocatoria para el año 2018.

BDNS (Identif.): 393411.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Entidades beneficiarias

Las entidades beneficiarias de la concesión de subvenciones serán las organizaciones 
no gubernamentales que estén inscritas en la sección A: organizaciones no gubernamen-
tales para el desarrollo, del Registro Gallego de Agentes de Cooperación para el Desarrollo 
y que tengan entre sus fines el desempeño de actuaciones de acción humanitaria o que 
demuestren contrastada experiencia en este sector.

Segundo. Objeto

Estas bases regulan la concesión de subvenciones a las organizaciones no guberna-
mentales para la ejecución de proyectos de acción humanitaria en el exterior (procedimien-
to PR811A).

Se entiende por proyectos de acción humanitaria, de acuerdo a la iniciativa de la Buena 
Donación Humanitaria (GHD en sus siglas en inglés), aquellos destinados a salvar vidas, 
aliviar el sufrimiento y mantener la dignidad humana durante y después de las crisis –pro-
vocadas por seres humanos o por desastres naturales–, así como los destinados a la pre-
vención y refuerzo de la capacidad de respuesta y la resiliencia para cuando se produzcan 
estas situaciones.

La acción humanitaria debe guiarse por los principios de humanidad, imparcialidad, neu-
tralidad e independencia y ejecutarse bajo el enfoque de vulnerabilidad.
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Tercero. Bases reguladoras

Orden de 28 de marzo de 2018 por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución 
de proyectos de acción humanitaria en el exterior y se procede a su convocatoria para el 
año 2018.

Cuarto. Importe

Para la concesión de estas ayudas se destina un crédito por un importe total de 
300.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 05.26.331A.490.0 de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma para 2018.

El importe máximo que se podrá financiar será del 95 % del presupuesto total del pro-
yecto, no superando en ningún caso la subvención concedida los 70.000 euros. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 28 de marzo de 2018

Beatriz Cuiña Barja 
Secretaria general técnica de la Consellería de Presidencia, 

Administraciones Públicas y Justicia
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